
Ref: Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía N° 2017-072 

Demandante: GRUPO DE ENRGIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  
Demandada: LEONOR RAMIREZ VARGAS 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

 Atendiendo el escrito presentado por la demandada LEONOR 
RAMIREZ VARGAS, quien solicita la entrega del título judicial consignado 
por el Grupo Energía Bogotá S-A E.S.P., como indemnización dentro del 

presente trámite, de acuerdo con lo dispuesto en sentencia de 5 de 
noviembre de 2019, el Despacho accede a ello y autoriza la entrega del título 

de depósitos judiciales N° 431460000001720, por la suma de 
$19.840.758,oo, a la señora LEONOR RAMIREZ  VARGAS, identificada con 
cédula de ciudadanía número 20.729.036. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
    
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_40_DEL 

     DIA DE HOY, _29-10-2021. 
 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ref: Imposición de Servidumbre de Conducción de Energía N°. 2017-072 

Demandante: GRUPO DE ENRGIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  
Demandada: LEONOR RAMIREZ VARGAS 

 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cesar  Montañez Romero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Macheta - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59ee9adab5f0fbdf9025e4bb650d93653421bea289950c83e0b6c2b7c1b184c8 

Documento generado en 28/10/2021 09:04:09 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


